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Formaciones políticas 

Objeto: 

Convergencia i Unió. Consulta sobre posibilidad de ingresar fondos para gastos 

electorales después de las elecciones. 

Acuerdo: 

La Junta acuerda comunicar a Convergencia i Unió que no existe prohibición legal 

expresa en principio, por lo que parece que se permite tal posibilidad. 


